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RESOLUCION P. N oti3 -/2024

realiza cuanto sigue: Teodora Santacruz Vera
n.' 74-C a Aquil-ino Garcia, carfos A'

ha cada uno a Crispin Cabrera;J

POR I.A CUAT SE DESESTIIIAN I,AS PRETENSIONES DE

SOLICITUD DE COMPR,AS DE IOTES QUE POSEEN I,A SEÑOR,A

TEODOR,A SANTACRUZ VERA, EL SEÑOR CARLOS ASI'NCIóN
MENDEZ Y EL SEÑOR CIPRIANO MENDEZ. SOBRE I.A EB,ACCIóN
T'BICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COLONIA <<ITANDEY»,

DISTRITO DE YASY CAÑY, DEPARTNTENTO DE C¡Ti¡II¡DEYÚ.

Asunción, 
,,¡l t de l¡J¿4o de 2024 .'

VISTO: E1 Expediente Administrativo n. o 6140/2A15,
CArAtUf AdO: <<SATiEACRT'Z VFiRA, TEODOF6A-CAT;IINDEYÚ/YASY TAÑY-S/SOLICTTA
coIn@RA DE L1TE N." 746>, y gloses de expedientes administrativos. se
detallan a continuacióo: (6020/2075; 59L8/2015; 19649/2020 y 6140/2015) .

E1 Dictamen de fecha 22 de diciembre de 2023, obranLe a Fs.
al 24!, emitido por eI Abg. Nathalia B:-zzozzero, Asesor Jurídico, de

Dirección ceneraf de Asesoria Juridica; y

CONSIDEB,A!¡DO: Que, asimismo, el Dictamen uP supra mencionado
esta refrendado por 1a Abg. Mag. Maria del- Carmen Cardozo, Directora
GeneraL lnterlna, de 1a Dirección Generaf de Asesoria JurÍdica, conforme
obra a Fs. 241 in fine de autos; al respecto, 1a dictaminante expone
LextuaLmenLe cuanto sigue: <<En el marco de1 Exp' N.' 674A/2A15
recurrente: Teodora SanLacruz Vera, la misma soliciLa en compra el lole
n.' 74C de la Colonia rtandey, deI distrito de Yasy Cañy. departamento
de Canindeyú, con una superficle de 29 ha 7658 m2 7600cm2.

En e1 formulario de solicitud se menciona una ocupación de 5

años de la soLicitante, con las sj-guientes mejoras: Vivienda de madera
con techo de zinc, cultivos de mandioca, maíz y Pastura. se acompaña
copia de cédula de identidad, certificado de antecedentes Policiales,
certificado de nacimiento y pfano georreferenciado. A Fs' T/9 obra
informe de antecedentes de solicitud, adiudicación y/o titulación, donde
consta que fue expedido por e] lote n" 74 de l-a manzana Itandey, de la
colonia relacionada, e1 TituIo n.o 108.159 a favor de Justo ofelio
Martinez, cor re spond iéndo Ie Finca n. o 864, Padrón n" 900, con una
superfj,cie de 41 ha 26lL m2.

A Fs. 20 se agrega informe de fecha 25/04/2018 del
Administrador de Colonias, donde consta que Ia señora Teodora santa cruz
vera no ocupa dicho terreno, que no se encuentra ninguna mejora dentro
de ella, y que hay un conflicto por el mismo. una parte invadida por
supuestos sin tierra y un desalojo, supuestamente por Parte de Ia
Empresa Rincón Pora, quien dice tener titulo de propiedad por eI lote
n-" '74. A Fs.2L/24 se agrega contrato Privado de Cesión de Derechos y
Acciones por eJ- cual se
cede 10 ha del lote n.o
Mendez, Cipriano Mendez c
A. Mendez, cipriano Mende

de} lote
reden 10
z y Cris in Cabrera ceden 3 ha cadp

e Ríos Rodriguez. No obran más datos ni docume
expediente.

{,

tn oa
carlos

(§,o
<,¡ {

:z)\o

:<(:

¡

>/il!liltlilil!illllilllJlllIl]lllIlll¡llllllllllIl| llI[!lllI llllllllI|Illllllll]llllll¡]Lllll

en



!NDERT
lnstituto Nac¡onal dg Desarrollo Rural y de la Tlgrra

Tacuary 276

TNDERT R. P. N. " oq3--/2}24

de 242 4 . -

POR I,A CUAI, SE DESESTIMA}.¡ I.AS PRETENSIONES DE

SOLICITUD DE COMPRAS DE LOTES QI'E POSEEN LA SEÑOR,A

TEODOR,A SA¡¡TACRUZ VERA, EL SEÑOR CARLOS ASI'NCIóN
MENDEZ Y EL SEÑOR CIPRIAIi¡O MENDEZ , SOBRE I"A ER,ACCIóN
IJBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COLONIA <<ITAIIDEY>),

DISTRITO DE YASY CAÑY, OEPARTA!{ENTO DE CA}¡INDEYÚ.

Asunción. )f ae 6)l,lo

Expediente N. o 5020/2015:

En el marco del Exp. N. " 6020 /2075 Recurrente: Carlos
Asunción Mendez Glmenez, el m.ismo solicita en compra el ]ote n.'74-u de
1a Colonia ILandey, deI distrito de Yasy Cañy. departamento de
Canindeyú, con una superficie de 29 ha 6211' m2 9780 cm2.

En el formulario de solicitud se menciona una ocupación de 5

años del solicitant.e, con Ias siguientes mejoras: Vivienda de madera, y
cultivos de maiz, mandioca y girasol. Se acompaña copia de cédu1a de
ldentidad del solicitante y de su cónyuge, certificado de antecedenLes
policiales, y certificado de matrimonio. No obran más daLos ni
documentos en dicho expedi enLe.

Exp€diánte n. o 5918/2015:

Eñ eI marco del Exp. n. " 59f8/2075 recurrente: Cipriano
Mendez. el mismo solicita en compra e.l- .Lote n.' 74-B de la Colonia
Itandey, del distrito de Yasy cañy, departamento de Canindeyú, con una
superficie de 29 ha 6445 m2 4310 cm2. En eI formulario de solicitud se
mencíona una ocupación de 5 años del solicitante, con las s.iguientes
mejoras: vivienda de madera con techo eternit, cultivos de maiz y
mandj-oca. Se acompaña coPia de cédula de identidad del solicltante y de
su cónyuge, certlficado de matrimonio, certificado de antecedentes
policiales de ambos y plano georreferenciado.

A Fs. 52 se agrega informe de fecha 25/04/2018 de1
administrador de Colonias, donde consta que el señor Cipriano no ocupa
dicho terreno, que no se encuentra ninguna mejora denLro de eIIa, y que
hay un conflicto por e1 mismo, una parte invadida por supuestos sin
tierra y un desalojo, supuestamente Por parte de Ia Empresa Rincón Pora,
quien dice tener titulo de propiedad por eI lote n." 14 A. A Es. 53/56
se agrega Contrato Privado de Cesión de Derechos y Acciones por eI cual
se ráalira cuanto sigue: Teodora Santacruz Vera cede l-0 ha de1 lote n.o
74-C a Aquilino Garcia; CarLos A. Mendez, Cipriano Mendez cede 10 ha
cada uno aJ- Abg. Jorge Rios Rodriguez. Seguido se agrega ficha deI
Titulo n.'108.159 expedido a favor de Justo Ofelio Martinez por eJ' lote
n.'74 de fa manzana ltandey, No obran más datos ni documentos en dicho
expediente.

n.
fecha 29 de septiembre de 2A23 eI Juez Penal de Garan
Turno de Curuguáty, en Ia causa caratulada: MINIST

En el marco del Exp. 205A3/2023 por ofi
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Asunción,,/1, de 6lll<-

A Fs. 1171118 se agrega informe técnico
Gerencia del Sistema de información de Recurs
consta que Ios lotes n.o 74-A, 14-B y 74-c de

cañy, se encuentran afectados Por el padrón n
n.' 325, que según base de datos deI Servicio

POR I.A CUAL SE DESESTII{AN I.AS PRETENSIONES DE
SOLICITUD DE COMPF"AS DE IPTES QI'E POSEEN I,A SEÑORA
TEODOR,A SATi¡TACRUZ VERA, EL SEÑOR CARLOS ASI'NCIÓN
MENDEZ Y EL SEÑOR CIPRIAIi¡O MENDEZ. SOBRE I.A ER,ACCIóN
UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COIONIA <<ITAIi¡DEY>>,

DISTRITO DE YASY CAÑY , DEPARTA!.ENTO DE CA¡\¡I¡¡DEYÚ.

Pág j.na N" 3/7

A- )^)A -

CIPRIANO MENDEZ S/ SUPUESTO HECHO PUNIBLE DE INVASIÓN DE INMUEBLE AJENO.
AÑO 2023-EXP. JUDTCTAL N." 108- FOLrO 16- C.F. N." 1000/201 , solicita 1a
remisión de copia autentj-cada de los expedientes supra relacionados.

En eI marco del Exp. n. o f9649/202A Recurrente: CARLOS

ASUNCIÓN MENDEZ GIMÉNEZ, el recurrente denuncia una medida Eomadá por eI
Juzgado de Curuguaty en contra de tres inmuebfes solici,tados en Ios
expedientes n." 6A20/2015, 59L8/2015 y 6140/2015, acompañando copia del
expediente judicial caratulado: 'RINCON PORA S.A. C/JONES LUIS ERIEDRICH
Y SUS COPARTICIPES (PERSONAS INNOMINADAS) S/INTERDICTO DE RECOBRAR LA
POSES IÓN " .

De dichas copias resulta que por A'1. N. " A2/20f9 dichó
Juzgado resolvló conceder 1a medida cautelar de urgencia solicitada y en
conseeuencia ordenar 1a prohibiciÓn de innovar sobre los inmuebfes
individualizados como Fincas n.'76, 1'7, 18 y 19 de Yasy cañy. Se agrega
j-gualmente tltulo de propiedad de 1a accionante de 1as f.incas n.'16,
),'1 , 1,8 y 19 de Yasy Cañy, cuyos antecedentes dominlafes son: l.)¿ote n, o

724, 37 ha 3902 m2 7887 cn2, padrón n." 89 de Yasy cañy que proviene del
padrón maLriz n.'801 de Cüruquaty, finca n." 744 de Cüruguaty; 2)Loté
n." 74, 41 ha 2611 m2 5936 cn2, padrón n." 78 de Yasy cañy que proviene
del padrón matriz n." 900 de Curuguaty Finca n." 864 de Curuguaty; 3)
Lote n." 729, 28 ha 2637 m2, padrón n." z9 de Yasy cañy que Proviene del-
pad.rón matriz n." 7000 de Curuquaty, finca n.'947 de curuguaty, finca
n." 947 de Curüguaty; y 4)Lote n." 722 A, 40 ha 65 m'z 8346 cn2, padrón
n.'86 de Yasy que proviene de1 padrón matriz n." 1073 de curuguaty,
finca n.- 1010 de CürDguaty.

Según registros institucionales, estos inmuebles tienen sus
orígenes en los siguientes titulos expedidos Por el INDERT: 1) Título
n.o 1,06.'t20 expedido a favor de Juan Alberto Rojas (finca n.' 144,
padrón n." 801, 37 ha 3903 m2, Iote n.' I24¡ 2) Titulo n.o 108'159
expedído a favor de Justo Ofelio Martinez (finca n," 864, padrón n'.
9OO, 41 ha 2611 m2, lote n.o 14; 3) Titulo n.' 108327 expedido a favor
de José Freitas (flnca n." 9el , padrón n." 1000, 28 ha 2631 m2, lote n."
f29; 4) Título n." 111.548 expedido a favor de Ramón Bueno (finca n."
1073, 40 ha 65 m2, lote n.' L22 A).
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A Es. 137l139
Catastro y Geomática de
consta que:

POR I,A CUAI SE DESESTIMNiI I,AS PRETENSIONES DE

SOLICITI'D DE COMPR,AS DE LOTES QI'E POSEEN I.A SEÑOB,A

TEODORA SA}i¡TACRUZ VERA, EL SEÑOR CARLOS AST'NCIóN
MENDEZ Y EL SEÑOR CI PBIA}.¡O UENDEZ, SOBRE I.A FRACCIÓN
UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COI¡NIA <<ITA¡IDEY>>,

DISTRITO DE YASY CAÑY , DEPARTA¡,ENTO DE C¿¡iIINDEYÚ.

Asunción, /f de lF¿eo

lote n"

Página N" 4/7

se encuentra a nombre de Ricardo Daniel Sasiain Sosa, mencionando además
que los inmuebles en cuestión se haffan comprendidos dentro de1 área
perimetraf del lNDERT identificado como "fracción A" del lugar conocido
como "Ex Finap", que actualmente se encuentra en proceso de mensura

¡udiciat y que a la fecha no se cuenta con relevamienLo totaf de las
parcelas localizadas dentro del Perímetro de las fracciones gue
comprenden "Ex Finap".

1.- EI lota n. " 7¿ tiene una superficie original de 90 ha
m2 7097 cm2. De acuerdo al plano de Loteamlento eI lote n.o 14

fraccionado en gabinete, en lote n.'74 de 4l ha 26Ll m2 (tiLulado
finca n," 1010, padrón n. | 1073 de Curuguaty) .

se agregan planos e informes de Ia Dirección de
fecha 19 de septlembre del corriente año donde

420
fue

como

74-A y 74-B se hallan suPerpuestos con eI
de Justo Ofelio Martinez; Y

3.- El Loté n," 74-C se halla superpuesto con el-
122-A fitulado a nombre de Ramón Bueno, también abarca parte
n." t24 titulado a nombre de Juan Alberto Rojas, con finca
padrón n.' 801. de curuguaty.

2.- Los "lotes n.o
74 titulado a nombre

lgualmente, fueron agregados en
los cuales colisionan con Ia
que en su artículo 1o expresa:

I ote
del
n.

n.
I ote
144,

En este escenario. se verifica notablemente que las
solicitudes de compra formuladas por Teodora santacruz Vera, Carlos
Asunción Mendez Gimenez y cipriano Mendez, versan sobre inmuebles que ya
no corresponden al patrimonio institucional por haber sido ya
transferidos en su momento Por e] organismo de Aplicación (1. TituLo n.'
1-06.720 expedido a favor de Juan Alberto Rojas (Finca n." 744, padrón
n." 801, 37 ha 3903 nf , tote n." 124);2) Títufo n." 108.759 expedido a

favor de Justo ofelio Martinez (finca n.'864, padrón n." 900, 47 ha
2611 n2, Tote n.'74);3.- Títufa n."708.327 expedido a favor de José
Fleitas (finca n.' 947, padrón n.o 700A, 28 ha 2631 m2, Jote n." 129); y
4) Tít.uLo n." 717.548 expedido a favor d.e Ranón Bueno (Finca n.' 10L0,
padrón n." 1073, 40 ha 65 n2, Tote n.' 122 A), es decj'r, propiedad
privada, derecho establecido con rango constitucional, situación que
motivó .1as acciones judiciales promovldas en contra de los recurrentes.

o

"Todo ocupant adjudicatari

auto s
norma

contrat
c onten a en

\
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4 682 / 2Al2
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2,- Desestimar 1a
Asunción Méndez Giménez, con C

POR I.A CUAI, SE DESESTIIIAN I.AS PRETENSIONES DE

SOLICITUD DE COMPRAS DE LOTES QI'E POSEEN ¡.N SUÑOM
TEoDoa,a sA¡{TAcRUz vERA, EL suñon cARLos asuNc¡ó¡¡
MEr[DEz v eL ssñon crpRrAuo MENDEZ, soBRE r.A ERAccróN
I'BICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COIONIA <<ITA}IDEY>>,
DrsrRrro DE yAsy ce¡iv, oupARrA¡ltENTo DE c¡r,¡rNDEyú.

Asunción, /X a" ( ¡JÉ, Ao

de lates agrícolas, ganaderas o fracciones fjsca-les destinadas a fa
reforma agraria que por sí o valiéndose de otro, transfiera a un tercero
sus derechos y acciones en contravención a las restriccjones previstas
en la Ley N' 1863/02 "QUE ESTABLECE EL ESTATUTO AGRARIO" y sus
modificaciones, será castiqada con pena privativa de libertad de dos a
cinco años". Dichas restricciones se hallan contempfadas en e1 articuLo
90, que estab.Iece que la propiedad de lotes y fracciones ot.orgadas bajo
l-os términos de.l- Estatuto y modificatorias, asi como los derechos y
acciones que resulten de 1a posesión, ocupación y ad¡udicación, serán
inembargables e inenajenables, teniéndose como inexistentes 1as
cláusulas de todo acto que bajo cualquier concepto, tengan por finalidad
eludir Ias restricciones y 1Ímites del dominio establ"ecido, Ias cuafes
cesarán a fos diez años de haberse adjudicado y cancelado e1 importe deI
inmueble, y de haberse dado cumplimiento a las formalidades establecidas
en el articulo 57 de la Ley n.' 2AA2/A2, es decir, de haberse cancelado
ef importe del inmueble e inscripLo el- LiLulo expedido en Ia Direccion
Generaf de 1os Registros Públicos, deblendo computarse dicho plazo desde
l-a últlma fecha.

Ef artículo 2 del citado cuerpo legal establece como sanción
para eI adquirente la pérdida de sus derechos sobre ]as mejoras
adquiridas o introducidas, estableciéndose que Ia adquisición será nula
de pleno derecho y conlleverá l-a reversión de} inmueble al- patrimonio
de1 Organismo de Aplicación, y el- castigo con pena privativa de libertad
de dos a cinco años para el adquirente.

Por tanto, en base a Las consideraciones de hecho y derecho
expuestas, resaltando que en todos los casos Ios inmuebles soficitados
en compra son propiedad privada, y no corresponden a1 patrimon.io del
TNDERT, y la contravención a la Ley n." 4682/2012 esta asesora sugiere:

1.- Desestimar la soLicitud de compra de 1a señora Teodora
SanEacruz vera, con c.I. N.' !.292.571 (Exp. n.' 6140/2015).

solicitud de compra
I. N. ' 1 .779. 584 (Exp.

Página N" 5/7

de 2424. -

señor Carlos
6A2A / 2Al5) .

señor Cipria¡o

del
n.o

3.- Desestimar Ia solicitud
Mendez, con C. I. N. ' 2. 900. 868 (Exp, n. '

de compra deI
5918/2015)».
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resolución

Página N" 6/7

de 2024 . -

POR I,A CUAI. SE DESESTIMATi¡ I.AS PRETENSIONES DE
SOLICITI'D DE COMPRAS DE IPTES QI'E POSEEN I.A SEÑORA
TEODORA SANTACRUZ VERA, EL SEÑOR CARLOS ASI'NCIÓN
MENDEZ Y EL SEÑOR CIPRIANO MENDEZ, SOBRE I.A E:RACCIóN
I'BICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COI¡NIA <<ITA.}¡DEY>>,

DISTRITO DE YASY C¡ÑY, OUPANT¡¡,reNTO DE CA}iIII{DEYÚ.

Asunción,7f1 de lleAo

Art.2".-

Art.3"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,'

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RUB,AL Y DE LA TIERRA

RESUELVE

Desestimar ta precensión de solicitud de compra de lote que
posee eI señor Carfoe Asunción Mendez Gimenez, con cédula de
identidad civil número 7.779.584, sobre Ia fracción ubicada
en e1 lugar denominado Col"onia <<ItandelD>, Distrito de Yasy
Cañy, Lote n." 74 H, Departamento de Canindeyu (Etcp. Adt¡.
n." 5020/2075), por ser de propiedad prj-vada y no pertenecer
aI patrimonio del, INDERT, de conformidad a las
consideraciones vertidas en ef exordio de la presente

Desestimar Ia pretensión de solicitud de compra de lot.e que
posee eI señor Ciptieno Mendez, con cédula de identidad
civil número 2.900.868, sobre Ia fracción ubicada en eI
Iugar denominado ColonLa <<Itande?>, Distrito de Yasy Cañy,
Lote n. o 14 B, Departamento d,e Canindeyú (Exp. Adm. l:. o

6020/2075), por ser de propiedad privada y no pertenecer al
patrimonio del INDERT, de conformidad a las
vertidas en el exordio de la presente resolu

cons ide rac i-one s
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A!t.1".- Desestimar La pretensión de solicitud de compra de lote que
posee la señora Teodota Santacruz vera, con cédula de
identidad civil número 7.292.571, sobre Ia fracción ublcada
en el lugar denominado Colonia <<ItandeyD>, Distrito de yasy
Cañy, Lote n." 14 c, Departamento de Canindeyú (Exp. Ad,rrt.

n." 6740/2075) , por ser de propiedad privada y no pertenecer
al- patrimonio del INDERT; de conformidad a las
consideraciones vertidas en eI exordio de .Ia presente
resolucion.
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Art.4o

POR I.A CUAT SE DESESTI}'A¡¡ IAS PRETENSIONES DE

SOLICITI'D DE COMPR,AS DE IOTES QUE POSEEN f.A SEÑORA

TEODOR,A SAIiITACRUZ \¡ERA, EL SEÑOR CARLOS ASUNCIóN
MENDEZ Y EL SEÑOR CI PRIANO !{ENDEZ, SOBRE I.A EB,ACCIóN

I'BICADA EN EL LUGAR DENOMINADO COIPNIA <<ITA¡IDEY>>,

DISTRITO DE YASY CAÑY, DEPARTAI{ENTO DE CAI\¡II{DEYÚ .

asunción, /l ae 616+o de 2024 . -

Notificar a las partes afectadas, eI contenido de la
presente resolución, con expresa constancia y agregación en
autos, para su conocimiento y fines pertinentes; de
conformidad a 1o dispuesto por la Ley 6175/2021
<<PROCÉDIMIENTOS ADMTNI STRA

Art.5". - Comunique

ARCHIVO
Exp. Adm gloses. -

RUIZ D LOPEZ
DEL I

Cc
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a quienes cor re sponda, y cumplido archívese. -
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